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5 de septiembre de 2011 

A TODAS LAS FAMILIAS DEL COLEGIO 
 
Ya está próximo el comienzo de curso y por medio estas informaciones queremos recordar algunas 
cuestiones de orden práctico muy importantes: 
 
 

1. PRIMER DÍA DE CLASE DEL CURSO 2011-2012: 
 

ED. INFANTIL y ED. PRIMARIA DÍA: LUNES, 12 de septiembre.

ESO  y BACHILLERATO DÍA: VIERNES, 16 de septiembre. 

  
 

2. HORARIOS , hasta el día 22 de Junio de 2012: 
 

ED. INFANTIL y ED. PRIMARIA 
o Entrada: 9,45  
o Salida: 16,20 

ESO y BACHILLERATO 
o Entrada: 8,45 
o Salida: 16,20. (Jueves a las 15,30) 

 
Este curso 2011/2012 unificamos el horario escolar para todos los meses (septiembre 2011 a junio 
2012). Creemos que supone una mejora en la calidad y en la oferta educativa que las familias esperáis de 
Santa María del Mar, 
 
Si algún alumno no pudiera incorporarse al Colegio en las fechas señaladas, rogamos avisen 
previamente, justificando debidamente la ausencia. 
 

3. REUNIONES DE PADRES 
 
El calendario de dichos encuentros es como sigue, salvo cambios de última hora. 
 

1º y 2º de Primaria, martes día 20 de septiembre  
3º y 4º de Primaria, miércoles día 21 de septiembre 
5º y 6º de Primaria, jueves día 22 de septiembre 
INFANTIL, martes día 27 de septiembre 
1º y 2º de ESO, miércoles día 28 de septiembre 
3º y 4º de ESO, jueves día 29 de septiembre 
1º y 2º de Bachillerato, martes día 4 de octubre 

 
Lugar: Salón de actos (en el edificio de infantil).  

Hora: todas a las 8 de la tarde. Se ruega puntualidad. 



Un recordatorio respecto a los UNIFORMES COLEGIALES 
 

Es obligatorio para todos los alumnos del colegio excepto bachillerato. 
Como sabéis vuestra ayuda y seriedad para con esta cuestión es primordial. Sin 
vosotros, como en otras muchas cuestiones, la tarea de los profesores es estéril. 
¿Cuál es nuestro uniforme?  
 

PARA TODOS LOS ALUMNOS/AS DESDE LOS 4 AÑOS A 4º DE ESO 
 

EL UNIFORME “DE CALLE” ES: 
 Polo: con cuello, y de color blanco. 
 Pantalón: de  color gris. (NO pantalón “según modas”) 
 Falda: plisada, de tela a cuadros, por la rodilla. 
 Jersey (o chaqueta): azul marino, con cuello redondo o de pico, o sudadera 

con el escudo colegial. 
 Zapato: de color negro o azul marino (NO deportivas “a la moda” ni para uso 

de deporte) 
 Calcetines o medias: de color azul marino. 
 

EL UNIFORME “DEPORTIVO” ES… 
 Chándal: azul “Sta. María del Mar”. 
 Camiseta y pantalón cortos: blancos, con bandas laterales azules y con el 

nombre y escudo del Colegio 
 Calcetines: blancos. 
 Zapatillas deportivas: color blanco dominante.. 
 Forro polar: color azul con el escudo del Colegio. 
 

MANDILÓN: Obligatorio en todos los cursos de Educación Infantil.  
 

UNIFORME  PARA  ALUMNOS/AS DE EDUC. INFANTIL/3 AÑOS 
 

 Chándal azul de dos piezas (sudadera y pantalón), de algodón. 
 La sudadera con dos botones (uno amarillo y otro rojo) en la apertura del 

cuello, y el escudo del Colegio en la parte superior izquierda. 
 Polo blanco con cuello (aunque se deja a elección de las familias). 
 Un pantalón bermudas de color azul con el escudo del colegio en la pierna 

izquierda  (voluntario) 
 Calzado: tenis o zapatos con cierre de velcro. 
 Mandilón: de cuadros, azul marino y blanco; abierto por delante, con botones 

blancos y cuello blanco, redondo; con dos bolsillos al bies, de plastón. 
 

NOTAS: 
1.- El único comercio autorizado para utilizar el nombre y escudo de Santa María 
del Mar en el uniforme es “El Corte Inglés”.  
2.- Zapatillas deportivas con tira adhesiva, en lugar de cordones, para Educación 
Física en E. Infantil y 1er. Ciclo de E. Primaria. 
3.- El forro polar no es prenda obligatoria. 
4.- En la web colegial www.santamariadelmar.org se pueden visualizar modelos 
adecuados. 
 
 
 
 
 
 
 
 



TRANSPORTE ESCOLAR Y CUESTIONES VARIAS 
 
Estimadas familias: 
 
Con objeto de recordar las normas que rigen este servicio y para atender a las dudas y consultas 
que a veces nos hacéis, os rogamos la lectura atenta de los párrafos que a continuación se 
detallan: 

1. El precio de este servicio de transporte escolar SE CONTRATA POR TODO EL CURSO 
ESCOLAR, aunque se pasa al cobro en diez fracciones a lo largo del mismo. La contratación 
de este servicio es para los DIEZ MESES DEL CURSO (setiembre a junio) NO SE 
ADMITIRÁN BAJAS A LO LARGO DEL AÑO, ya que el colegio contrata el servicio por el 
año escolar. Por la misma razón debemos saber en setiembre quiénes son los usuarios. 

2. Los precios para este curso son, salvo error: 
o CORUÑA- INFANTIL, PRIMARIA Y ESO (1ºy2º): 84,80 € 
o CORUÑA- 3º y 4º ESO y BACHILLER: 84,80 € 
o GUISAMO, BETANZOS, CECEBRE: 115,50 € 
o ZAPATEIRA, CULLEREDO, NOS, LIANS, CAMBRE: 96,30 € 
o SANTA CRISTINA, MONTROVE, OLEIROS, EL PINAR, ICARIA, FONTECULLER, 

VILABOA: 91,60 € 
3. Los itinerarios y horarios, salvo error, están disponibles en la página web 

www.santamariadelmar.org/organización/trasporte.htm 
4. A los alumnos de ESO y BACHILLERATO se les entregará un carné de transporte, que se 

exigirá para poder utilizar el autobús. 
5. No se podrá, sin la debida autorización, cambiar de autobús, de parada, o utilizar un 

autobús de una hora distinta a la que le corresponde, ya que cada vehículo tiene 
asignado un número de plazas que no puede rebasar por razones legales y de seguridad. En 
caso de necesidad, justificada por la familia, se debe pedir autorización expresa que puede 
no concederse. 

6. Todos los alumnos descenderán del autobús en la parada que les corresponde, quedando su 
cuidado, a partir de ese momento, bajo la responsabilidad de su familia o persona encargada 
de recogerlos. 

7. El Colegio Santa María del Mar sólo garantiza el traslado de los alumnos a la parada más 
próxima a su domicilio en el caso de que por razones extraordinarias no se pueda hacer en al 
parada ordinaria. 

8. Todos los alumnos que deseen utilizar el transporte por un período determinado de tiempo y 
por causas de fuerza mayor, únicamente lo podrán hacer si hay plazas disponibles y tras 
solicitarlo en secretaría. 

9. Por razones de seguridad, nadie deberá acercarse a los autobuses una vez cerradas las 
puertas o estando en movimiento. Dirigirse para cualquier problema al encargado del 
transporte. 

10. LOS QUE VENGAN POR SUS PROPIOS MEDIOS, NO PODRÁN UTILIZAR EL 
TRANSPORTE ESCOLAR EN NINGÚN MOMENTO. 

Un saludo afectuoso. 
P. Juan-José Tomillo González sj 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Entregar esta ficha a la cuidadora del autobús 
 

Nuestro hijo (Nombre y apellidos):______________________________________________ 
 
 

Hará uso del trasporte escolar el curso 2011/2012 
 
 

Nombre y firma del padre o madre:  
 
 
 
 
 
 
 
 



Transporte escolar y el acceso de vehículos al recinto escolar: 
 

Los buses tienen su entrada y salida por el portón de la "Glorieta de la Av. del Pasaje" 
y se estacionan delante del  edificio de comedores. La franja horaria de circulación de 
autobuses es de 8.30 a 10.00 h. por la mañana y de 15.00 a 17.45 h. por la tarde. 
Este portón estará cerrado para otros vehículos  
 
Los vehículos particulares tienen autorizado el acceso al Colegio para dejar 
o recoger alumnos, o para cualquier otra gestión por los portones de la Avenida del 
Pasaje. En caso de estacionar lo harán en las plazas libres de la fachada principal o de la 
zona reservada como parking. 
 
Está absolutamente prohibido el estacionamiento en las cuestas de acceso a los 
patios y en el espacio próximo a los comedores. 
 
Es muy importante, por seguridad, circular sin prisas y atentos a la circulación 
de personas, especialmente en “horas punta”.  
 
 
 
 
 

Catálogo escolar: os rogamos que para la edición del comuniquéis a la 
Secretaría, a lo largo de los primeros días del mes de septiembre, cualquier error o 
alteración en los datos personales o familiares (nombres, dirección, teléfono, etc.) que 
pudieran darse con relación al catálogo del curso anterior. Igualmente es importante que 
nos hagáis saber aquellos datos que no deseáis que aparezcan. 
 
 

 
LA PÓLIZA DEL SEGURO ESCOLAR CONCERTADA POR EL COLEGIO 
CON “SEGURO OCASO”. 
 
1. El alumno deberá llevar el Parte de Accidente correspondiente que se extenderá 

en la Enfermería del Colegio. 
2. Los alumnos que precisen asistencia hospitalaria deberán acudir obligatoriamente a los 

Centros concertados  siguientes: 
 
* “I.M.Q. SAN RAFAEL”, C/ Jubias de Arriba, 82. 
Telf.: 981-179000. 
*“Sanatorio Quirúrgico Modelo”, C/ Virrey Osorio, 30 (Ciudad  Jardín). 
Telf.: 981-147300. 
 
Esperamos y deseamos utilizar estos servicios lo menos posible y que, cuando nos 
veamos obligados a hacerlo, ajustemos nuestra actuación a los requisitos aquí señalados. 
 
 
 
 
Un saludo afectuoso. 
 

P. Juan‐José Tomillo González sj 
Director 


